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SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informándole que la parte demandante aporta dirección electrónica del 

demandado, sin embargo, omite allegar las evidencias de donde la obtuvo. 

Asimismo, fue retirado de la secretaría el oficio No. 785 del 25 de febrero de 2020 

que comunica la medida cautelar decretada y se desconoce el trámite o 

resultado del mismo. - Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 16 de abril del año dos 

mil veintiuno (2.021). 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 16 de abril del año dos mil veintiuno (2.021). 

  

AUTO INTER No.      997    

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO FINANDINA-NIT. 860.051.894-6.                             

DEMANDADO:    HENRY JOHAN GUZMAN C.C 14.253.137 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2020-00011-00 
 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, el juzgado procederá a 

requerir a la parte demandante, para que dentro de los treinta días siguientes a la 

notificación de esta providencia aporte las evidencias de donde obtuvo el correo 

electrónico del demandado (solicitud de crédito, formato de actualización de 

datos, etc.), así como, el resultado del trámite dado al oficio No. 00785 del 25 de 

febrero de 2020, so pena de aplicar el Desistimiento Tácito reglado por el numeral 

1 del art 317 del C.G. del P., lo cual sería totalmente procedente en el entendido 

que el despacho desconoce si se encuentran pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares, pues de ello no se ha 

aportado prueba. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

ORDENAR a la parte demandante proceder dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia a aportar las evidencias de donde 

obtuvo el correo electrónico del demandado (solicitud de crédito, formato de 

actualización de datos, etc.), así como, el resultado del trámite dado al oficio No. 

00785 del 25 de febrero de 2020, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito 

reglado por el numeral 1 del art 317 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 61 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de abril de  2021  

 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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